
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de abri l de dos mil siete. Inlonne Leq d.e ptt¿n¿a N2 204

A fojas 31: a lo pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí ,  como se pide; y
al segundo otrosí, téngase presente.

Visto y teniendo presente:

Que el  informe sol ic i tado por este Tr ibunal  a la Fiscal ía Nacional  Económica

fue presentado por dicho organismo el pasado día viernes 30 de marzo oe

2007.

Que el  ú l t imo día del  p lazo establecido en el  ar t ículo 38 inciso segundo de

la Ley No 19.733 sobre Libertad de Opinión e Información y Ejercicio del

Per iodismo venció el  pasado domingo pr imero de abr i l  del  presente año; y

Que hoy tuvo lugar la pr imera sesión programada de este Tr ibunal  desde la

fecha de la recepción del informe de la Fiscalía mencionado;

Se acuerda que este Tr ibunal  no se pronunciará sobre el  fondo oe lo que se

solicita informar, debiendo entenderse que se produce el efecto contenjdo en la

refer ida disposic ión.

Notifíquese por carta certificada y transcríbase a fa Fiscalía Nacional Económica

Ro l  NC No 182-07 .
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Pronunciada por los Ministros señores Radoslav

Presidente,  Sra.  Andrea Butelmann Peisajof f ,  Sr.

Julio Peña Torres.
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Depolo Razmil ic,  actuando como

Tomás Menchaca Ol ivares v Sr.


